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[bookmark: _GoBack]RESUMEN
Para la construcción de democracias inclusivas y paritarias es indispensable la participación ciudadana más allá de las elecciones. En México la Constitución establece, que las instituciones electorales estatales, tienen entre otras, la atribución de organizar, desarrollar, realizar los cómputos y declaración de resultados de los mecanismos de participación ciudadana que prevean las legislaciones locales. En ese sentido, la participación de la ciudadanía a través de los mecanismos de participación institucionalizada constituye uno de los retos fundamentales de los organismos electorales de las entidades federativas en México. 

Con la entrada en vigor el 10 de abril de 2019, de la Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco, se amplió la gama de instrumentos de participación y se estableció como  política pública el gobierno abierto en los tres órdenes de gobierno. 

Sin embargo, contrario a lo establecido en la reforma en la materia del año 2016 en que le es conferida al Instituto Electoral la atribución de declarar la procedencia de los mecanismos de participación ciudadana, en la de 2019 la atribución se la asigna a un Consejo denominado de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza, en cuya integración esta prevista la participación de representantes de un amplio conjunto de grupos de la sociedad civil, así como el Congreso a través de su Comisión de Participación Ciudadana, el Comité de Participación Social (del Sistema Anticorrupción), el Instituto Electoral (IEPC), pero también el Ejecutivo Estatal, a través de la recientemente creada Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, con facultades  ésta última para proponer al Secretario Técnico del Consejo, poniendo en tensión  la imparcialidad y autonomía que debe privar al interior de este.

El Consejo fungirá ahora como órgano rector del denominado Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado, mismo que entre su caudal de  funciones tendrá la de declarar la procedencia de los mecanismos, sustrayendo esta facultad anteriormente conferida al organismo electoral. 

En el presente trabajo de investigación se analizan los cambios referidos y una prospectiva de su impacto como componentes de la agenda pública local.
SUMMARY
For the construction of inclusive and parity democracies, citizen participation beyond elections is indispensable. In Mexico, the Constitution establishes that the Local Electoral Institutes (OPLES) have, among other things, the assignation to organize, develop, perform the pertinent calculations and declare the results of the citizen participation mechanisms that local laws foresee. In this sense, the participation of citizens through the mechanisms of institutionalized participation is one of the fundamental challenges of the electoral management bodies of the federal entities in Mexico.
With the proclamation of the Law on the Citizen and Popular Participation System for the Governance of the State of Jalisco, on April 10, 2019, the range of participation instruments was expanded, and open government was established as public policy in all three orders of government. However, contrary to the 2016 reform in which the Local Electoral Institute was given the power to declare the provenance of the mechanisms of citizen participation, in 2019 the attribution is assigned to a “Council of Citizen and People's Participation for Governance”, in whose integration is envisaged to participate representatives from a wide range of citizen social groups, but also disposes the participation of Congress, through its Commission on Citizen Participation, as well as the (Anticorruption) Social Participation Committee, the Local Electoral Institute (IEPC) and the Executive Power, through the newly created Secretariat of Planning and Citizen Participation, with the attribution to propose the Technical Secretary Council.
This Council will now serve as the governing body of the so-called “System of Citizens and Popular Participation for the Governance of the State”, as among their wealth of functions will be to declare the origin of the mechanisms, subtracting this power previously conferred on the electoral management body.
This research paper analyses the changes referred to and a prospective of their impact as components of the local public agenda.
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1. INTRODUCCIÓN 
Promover la participación ciudadana más allá de las elecciones es parte de las agendas de las democracias que persiguen ser inclusivas y paritarias. En nuestro país, con excepción de Campeche que no cuenta con legislación en materia de participación ciudadana, las legislaciones locales en la materia contemplan al menos tres mecanismos de democracia directa: plebiscito, referéndum e iniciativa popular. 
A partir de la reforma electoral de 2014, la Constitución establece que las instituciones electorales estatales tienen, entre otras, la atribución de organizar, desarrollar, realizar los cómputos y declaración de resultados de los mecanismos de participación ciudadana que prevean las legislaciones locales. En ese sentido, la participación de la ciudadanía a través de los mecanismos de participación institucionalizada constituye uno de los retos fundamentales de los organismos electorales de las entidades federativas en nuestro país.
El presente documento se divide en tres apartados. En el primero se realiza una recuperación teórica de conceptos como democracia, ciudadanía, democracia participativa, y participación ciudadana. En el segundo, se expone el desarrollo normativo en materia de participación ciudadana en Jalisco; y finalmente, en el tercer apartado se realiza un análisis a mayor detalle de la recientemente aprobada Ley de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza en Jalisco y los aspectos que ponen en cuestión la imparcialidad y la autonomía de sus decisiones.

2. [bookmark: _Hlk8679760]DEMOCRACIA Y CIUDADANÍA.
En América Latina, tras la caída de los regímenes dictatoriales o autoritarios, a partir del último cuarto del siglo pasado, se optó por el establecimiento de regímenes democráticos, abriendo la discusión sobre la calidad y alcance de la participación ciudadana, y si está debía acotarse a la emisión del sufragio, o si debía ir más allá de ello, planteándose ante la desafección de la ciudadanía por la política formal y la democracia representativa, la construcción de nuevos puentes para el involucramiento de la ciudadanía en los asuntos públicos.    
En México, la ciudadanía en una acepción minimalista ésta relacionada con la nacionalidad, ya sea por nacimiento o naturalización, tras alcanzar los 18 años de edad; vinculada a su vez, al cumplimiento de la noción de tener un modo honesto de vivir (artículo 34 Constitucional). 
Más allá de la emisión del sufragio en las elecciones periódicamente convocadas para la integración de los órganos de representación política, la ciudadanía se le concibe como la participación permanente de las y los ciudadanos en los asuntos públicos. Esto bajo la premisa de que la soberanía popular no se enajena en las elecciones en favor de quienes se confiere dicha representación, sino que es una forma más de materialización de los derechos políticos que subsisten más allá de los periodos electorales. 
De esta forma, bajo el concepto de ciudadanía maximizada adquiere la mayor importancia hacer exigibles estándares que garanticen la medición del desempeño, la transparencia de la gestión y la rendición de cuentas a aquellos a quienes se confiere directa o indirectamente esa parte de soberanía, como requisito para los propósitos de una democracia de calidad.
2.1 DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
El estudio de las democracias contemporáneas desde sus distintas acepciones se aborda principalmente  a partir de dos enfoques: el representativo y el participativo. El primero refiere a la emisión del sufragio por parte del ciudadano, que tiene como fin la elección de sus gobernantes y/o representantes quienes tendrán a su cargo la toma de decisiones respecto al rumbo en que habrá de direccionarse el Estado. El segundo refiere a la intervención directa de las y los ciudadanos en las decisiones públicas, que toma efectos con  independencia de la elección de sus representantes o gobernantes. 
En cada caso el componente fundamental es la participación de la ciudadanía. Ahora bien, para que esta participación sea efectiva (Rojas, 2006, en Sánchez y Leyva), requiere que tenga eficacia interna generando la autopercepción de toda ciudadana o ciudadano de que tiene algo importante que decir y que ello es tan valioso como la de cualquier otro; así como eficacia externa referida a que la o el ciudadano está persuadido de que su opinión será tomada en cuenta por los tomadores de decisiones. Estas dos condiciones propician una ciudadanía activa.  
En ese orden, los gobiernos democráticos están obligados a construir las decisiones públicas incluyendo las opiniones y propuestas desde abajo y con perspectiva de derechos humanos; por tanto, la participación ciudadana juega un papel fundamental en la calidad de la democracia.
La participación se puede abordar desde cuatro acepciones (Sáiz, 2013; Serrano, 2015): social, comunitaria, política y ciudadana. La participación social es la que realizan las personas, asociaciones u organizaciones para defender intereses de sus integrantes; la participación comunitaria, busca atender las necesidades de sus miembros en el espacio de sus comunidades, ya sea el barrio, la colonia, etc.; la participación política se concreta en las organizaciones políticas tales como partidos o asociaciones con fines políticos o desde el gobierno; y la participación ciudadana se refiere al involucramiento de las personas en acciones de interés general. 
Tejera Gaona (2006) define a la participación ciudadana como “aquella que va dirigida a incrementar la injerencia y el control ciudadanos en el empleo de los recursos del Estado, incidiendo en las instituciones gubernamentales que los administran”, en dicho orden, la ciudadanía podrá manifestar sus intereses de forma individual o colectiva, con lo que podrá influir en los asuntos públicos, sin que ello implique, que podrá asumir las responsabilidades de quienes los gobiernan. 
Por otra parte desde este análisis se identifica, que la participación de la ciudadanía es relevante tanto al llevarse a cabo de manera autónoma, a través de la movilización, con marchas, plantones o mítines, la presión, el cabildeo y la negociación; como de manera institucionalizada mediante los mecanismos de democracia directa o social (en México, se encuentran en leyes de la materia o dentro de los códigos electorales) como el plebiscito, referéndum, consulta popular, revocación de mandato, la iniciativa popular, presupuesto participativo entre otras figuras, lo que permite incentivar su involucramiento en los asuntos públicos, con lo cual se redefine el concepto de ciudadanía tradicionalmente establecida, al designar el ejercicio ciudadano bajo cualquiera de estas dos modalidades, como ciudadanía activa.  
 	Los cuerpos normativos generalmente contribuyen a impulsar la participación ciudadana, siempre y cuando los requisitos a cumplir para su procedencia sean accesibles y su implementación este a cargo de autoridades imparciales y autónomas.
Las tecnologías de información y comunicación (TIC´s), las redes sociales y las normas de transparencia y rendición de cuentas otorgan a la ciudadanía herramientas que le permiten mantenerse informada, y con ello lograr activar oportunamente el o los instrumentos de participación ciudadana que correspondan.  
2.2 PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DERECHOS POLÍTICOS
México se rige sobre los principios de la democracia y el respeto a los derechos humanos.   La Declaración Universal de los Derechos Humanos indica que “toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país directamente o por medio de representantes libremente escogidos” (artículo 21).[footnoteRef:3] El texto de la Declaración proporciona determinaciones claras respecto al derecho reconocido para que toda persona participe de manera directa en los asuntos públicos o a través de representantes emanados de elecciones libres, auténticas y periódicas, en donde la ciudadanía emita su voto de forma universal, libre y secreto.  [3:  Ver también Artículos 1, 3 y 7 de la Carta Democrática Interamericana (CDI, OEA); Artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH, OEA); Artículo 1o y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).  ] 

Sin embargo, los derechos políticos abarcan también el intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno.[footnoteRef:4] [4:  Artículo 1o de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH, NU); artículo 6 de la CDI, OEA; y artículo 23 de la CADH. La Constitución Política del Estado de Jalisco (CPEJ) reconoce el Derecho humano a la participación ciudadana.] 

En el ordenamiento jurídico mexicano un aspecto importante lo constituye la reforma al artículo primero constitucional del año 2011 en materia de derechos humanos, que dispone que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, los cuales tutelan entre otras cuestiones, que todas las personas tienen el derecho de participar en los asuntos públicos de sus comunidades y del país. 
En ese sentido hay una complementariedad indisoluble entre los derechos a la participación ciudadana y derechos políticos, pues ambos suponen dos dimensiones que dotan de valor la intervención de las personas en el cuestionamiento, diseño y fortalecimiento de las agendas públicas, y una vez definidas éstas, deliberar, discutir e incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno. 
Además, la participación ciudadana constituye una salvaguarda de las libertades y derechos civiles, como la libre asociación, la libertad de pensamiento, la libertad de expresión la transparencia y la rendición de cuentas, los cuales se traducen también en medios para evitar la corrupción y la impunidad en todos sus órdenes.
La aparición de los organismos públicos locales en el marco constitucional ha contribuido al fortalecimiento de nuestro sistema democrático, así como al andamiaje institucional de protección a los derechos humanos. Para tutelar estos principios, los criterios para crear, modificar e interpretar las leyes que garantizan los derechos políticos y la participación ciudadana no se deben limitar a factores de eficiencia de las instituciones. El fortalecimiento de las instituciones y mecanismos de participación ciudadana deben responder a los estándares de independencia, autonomía y especialización que la Constitución y los estándares internacionales requieren.
3. LAS LEYES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN JALISCO
La reforma constitucional en materia político-electoral de febrero de 2014, expresamente confirió a los Organismos Públicos Locales Electorales, la facultad de llevar a cabo la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que previera la legislación local.[footnoteRef:5] [5:  Artículo 41, base V, apartado C. ] 

Bajo esa directtriz, la mayoría de las legislaturas locales incorporaron en sus legislaciones reglas y procedimientos para materializar el mandato constitucional federal, traduciéndose en un mosaico de instrumentos de participación ciudadana con perspectiva regional. 
De acuerdo con el “Compendio de información sobre mecanismos de participación ciudadana en las legislaciones de las entidades federativas” (IEEM, 2018),  las figuras de participación ciudadana más frecuentes son el referéndum, la iniciativa ciudadana y/o popular, el plebiscito, la consulta popular y/o ciudadana y la revocación de mandato, seguidos de figuras como audiencia pública, colaboración comunitaria, difusión pública, contraloría social, organización y asamblea ciudadana, rendición de cuentas, observatorio ciudadano, presupuesto participativo, recorridos de los titulares del ejecutivo, entre otras.
Jalisco fue pionero en la aprobación en 1998, de una Ley de Participación Ciudadana; contemplando desde entonces tres mecanismos de participación directa: plebiscito,  referéndum e iniciativa popular. En el año 2008, las normas en la materia se incorporan al Código Electoral sin que se incrementara el número de mecanismos, ni se redujeran los umbrales. Por ello es que a lo largo de su vigencia, como ley y como parte del código comicial, dichos instrumentos de participación fueron intentados en no más de diez casos. De todos ellos solo una iniciativa popular saldría adelante debido a que los requisitos formales de procedencia, como son los porcentajes de firmas de respaldo ciudadano, se erigían literalmente en una barrera para su correspondiente implementación.
Después de 2014 a la fecha, desde el Congreso Local se han aprobado dos reformas constitucionales y legales en la materia. La primera publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 16 de junio de 2016 y la segunda apenas el pasado 10 de abril.
En la primera se reconoce el derecho a la participación ciudadana como derecho humano, se amplía el número de mecanismos de participación, pasando de 3 a 12, no solo para la ciudadanía sino también a los habitantes, de ahí que se les definiera como mecanismos de participación social, razón por la cual la ley reglamentaria pasa de Código Electoral y de Participación Ciudadana a Código Electoral y de Participación Social. 
Dicha reglamentación secundaria se plasma en el Libro Quinto del Código, fortaleciendo el papel del organismo electoral local como autoridad rectora de la participación ciudadana institucionalizada en el Estado. 


3.1 LA LEY DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GOBERNANZA DEL ESTADO DE JALISCO
La reforma en comento abroga el Libro Quinto del Código Electoral para crear en su lugar, la Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza en Jalisco trasladando la rectoría de la participación ciudadana a una figura denominada el Sistema de Participación Ciudadana y de Gobernanza del Estado de Jalisco, con el Consejo de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza como el órgano central del mismo.
Existen distintos elementos para considerar que la reforma de 2019 no sigue la línea trazada por sus antecesoras. Es evidente que desde el título de la nueva norma, la forma en que se aborda la participación implica nuevas estructuras y fines. Lo anterior es enunciado en su exposición de motivos:

La construcción de un esquema de participación democrática requiere, forzosamente, de una transformación institucional y normativa, que reconfigure los mecanismos procedimentales y reconozca diversas formas de organización, asociación y participación de los ciudadanos en la vida pública. (Cuarto apartado, pág. 10)

Para entenderlas en el fondo, tales modificaciones deben ser estudiadas en contraposición del modelo constitucional de participaciòn ciudadana, los principios de derechos humanos que rigen en Mèxico, así como en lo relativo a su contribución para  consolidar la gobernanza como principio del estado.
En un ámbito conceptual, la reforma establece como principios rectores: la democracia participativa, universalidad, máxima publicidad, corresponsabilidad, interculturalidad, igualdad sustantiva, gobernanza, cultura de la paz y equidad de género (artículo 6). La lista que puede analizarse a la luz del 116 constitucional, que establece los principios rectores de los OPLE’s para la materia electoral. En la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, existen antecedentes relevantes que trasladan los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, a las garantías de protección de los derechos políticos. En un anàlisis conciliatorio de ambos cuerpos normativos  se puede decir que los principios de la Ley estatal complementan aquellos constitucionales.
La noción de independencia, imparcialidad y legalidad como garantías de protección ha sido sostenida por el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que ha manifestado similitudes entre los procesos electorales y los reférendums o plebiscitos:
19. (...) Las personas con derecho de voto deben ser libres de votar a favor de cualquier candidato y a favor o en contra de cualquier propuesta que se someta a referéndum o plebiscito, y de apoyar al gobierno u oponerse a él, sin influencia ni coacción indebida de ningún tipo que pueda desvirtuar o inhibir la libre expresión de la voluntad de los electores. Estos deberán poder formarse una opinión de manera independiente, libres de toda violencia, amenaza de violencia, presión o manipulación de cualquier tipo. (,,,) [footnoteRef:6] [6:     Comité de Derechos Humanos. Comentario General No. 25, CCPR/C/21/Rev.1/Add.7 § (1996). Recuperado de https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN25.] 

El propio Instituto Nacional Electoral, en su Punto de Acuerdo 02 INE-CF80-2019, enfatizó las pautas mínimas que todo mecanismo de participación ciudadana debe tener, desde una perspectiva de derechos humanos:
I. Reglas y procedimientos previamente establecidos y conocidos;
II. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar la libertad del sufragio y el derecho a la información;
III. Ser realizado por ente independiente para que supervise el proceso y garantice la imparcialidad y justicia;
IV. Garantizar la secrecía del sufragio;
V. Garantizar la seguridad de la urna y que los votos se escrutan en presencia de los interesados, y con la posibilidad de recuento independiente.
La Constitución también ha previsto que en los casos donde la actuación de un OPL no sea suficiente para garantizar un proceso democrático con dichas características, sea el INE -otro organismo constitucionalmente autónomo- quien intervenga. Esto en armonía con los principios de progresividad de derechos humanos, que prohíben la regresión normativa u operativa de toda garantía que tutele de una mejor manera los derechos fundamentales.
La reforma de 2019 también establece como política pública el gobierno abierto en los tres órdenes de gobierno. Su modelo propone una colaboración interinstitucional para fomentar la participación ciudadana y su alcance.
En cuanto al catálogo de mecanismos de participación, estos se amplian de 12 a 16[footnoteRef:7] y se distinguen entre ciudadanos y populares. De igual manera, la ley flexibiliza aún más el acceso a las figuras de participación, al bajar los umbrales requeridos para acceder a éstas, sin que puedan utilizarse para disminuir o revocar el reconocimiento o ampliación de derechos humanos. [7:  En la legislación aprobada en 2016 los mecanismos de participación institucionalizados estuvieron regulados en el Libro Quinto del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, hoy abrogado, y eran gobierno abierto, plebiscito, referéndum, ratificación constitucional, iniciativa popular, iniciativa popular municipal, presupuesto participativo, revocación de mandato, consulta popular, contraloría social, cabildo abierto y juntas municipales. https://www.google.com/search?q=codigo+electoral+y+de+participaci%C3%B3n+social+del+estado+de+jalisco&oq=codigo+electoral&aqs=chrome.1.69i57j0l5.5944j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
] 

No obstante, la reforma implica cuestiones que representan rasgos de colonización política; entendida ésta como la presencia de actores, instituciones o reglas, dirigidas a influir o inhibir determinados propósitos o fines para orientar una decisión o su resultado.
 En efecto, a partir de una interpretación restrictiva de la norma constitucional, en cuanto que ésta no establece textualmente que los organismos electorales locales tienen la atribución de declarar la procedencia de los mecanismos, ni cuales de éstos, de manera taxativa; contrario a lo establecido en la reforma en la materia del año 2016, en la que se contempló un órgano ciudadano denominado Comité de Participación Social como órgano de consulta al interior de la Comisión de Participación Ciudadana del organismo electoral, en la de 2019, se establece un órgano sui géneris, denominado Consejo de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza.
El Consejo, estará  integrado por personas representantes de la academia, organizaciones de la sociedad civil del Área Metropolitana de Guadalajara y del interior del Estado, discapacitados, de la diversidad LGBTTTIQ, adultos mayores, mujeres, jóvenes, empresarios, padres de familia, pueblos originarios, cuya selección según la ley se hará por convocatoria pública que estará a cargo del legislativo desde la Comisión de Participación Ciudadana, a partir de una especie de autoadscripción al grupo social de que se trate o, en su caso, de una designación o propuesta de parte de éstos grupos, que por su diversidad interna difícilmente podrán tener la representatividad suficiente, y de entre los cuales se elegirá a quien ocupará la presidencia. 
Sin embargo, es de preocupar, que si bien en dicho órgano se confiere un asiento a quien ostente la presidencia de la Comisión de Participación Ciudadana del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, se otorga otro a la Secretaría de Participación Ciudadana de nueva incorporación al organigrama de la administración pública estatal y se establece que ésta dependencia designará al secretario técnico del consejo, éste último solo con voz.  
El artículo 16 de la Ley confiere al Consejo las siguientes atribuciones:
I. Promover la participación ciudadana, popular, la gobernanza y la cultura de la paz;

II. Incentivar el uso de los mecanismos de participación y observar su organización, desarrollo, implementación, difusión y declaración de resultados;

III. Elaborar y aprobar su programa de trabajo anual, a más tardar el día 20 de enero de cada año;
 
IV. Establecer los principios, bases y directrices para la efectiva coordinación de sus integrantes;

V. Diseñar, aprobar y promover políticas públicas y criterios en materia de participación ciudadana, popular, gobernanza y cultura de la paz del Estado, así como sus ajustes y modificaciones;

VI. Aprobar la metodología para la evaluación de las políticas públicas en materia de Participación Ciudadana, Popular, Gobernanza y Cultura de la Paz del  Estado, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva;

VII. Conocer el resultado de las evaluaciones que realice la Secretaría Ejecutiva y, con base en las mismas, acordar las medidas a tomar;

VIII. Requerir información a los poderes, entidades públicas, organismos autónomos y organizaciones, respecto del cumplimiento de las políticas públicas en materia de participación ciudadana, popular, gobernanza y cultura de la paz del Estado implementadas; 

IX. Determinar e instrumentar los mecanismos, bases y principios para la coordinación del Consejo con autoridades municipales y entes autónomos;

X. Celebrar convenios con poderes, entidades públicas, organismos autónomos y organizaciones, tanto del sector público como privado, para la implementación de tecnologías de la información que faciliten y coadyuven en el desarrollo y ejecución de los mecanismos de participación ciudadana, popular y gobernanza;

XI. Resolver la procedencia de las solicitudes de mecanismos de participación ciudadana y popular en los casos que establezca esta ley;

XII. Difundir las convocatorias y los resultados de los mecanismos de participación ciudadana y popular;

XIII. Emitir recomendaciones públicas en materia de participación ciudadana y popular, gobernanza y cultura de la paz;

XIV. Colaborar con las autoridades que integran el Sistema Estatal en la aplicación de la presente ley;

XV. Solicitar la documentación e información necesarias para el debido desempeño de sus funciones a las autoridades que integran el Sistema Estatal; 

XVI. Designar al Secretario Ejecutivo conforme a la propuesta que presente la Secretaría;

XVII. Expedir su reglamento interno;

XVIII. Designar a su presidente de conformidad al procedimiento establecido en su reglamento; 

XIX. Realizar la evaluación de las políticas públicas en materia de participación ciudadana, gobernanza y cultura de la paz del Estado implementadas por la Secretaría; y

XX. Las demás que señalen las leyes.

Así tenemos que la reforma en cuestión, deja a salvo únicamente la facultad del organismo electoral de organizar, desarrollar y declarar los resultados de los mecanismos, confiriendo ahora al Consejo como se advierte en la fracción XI del precepto, la de declarar la procedencia del plebiscito, referéndum, ratificación de mandato y ratificación constitucional, de ahí que el Instituto Electoral estará subordinado a la decisión del Consejo.
Grafico 1. Organigrama del Sistema Estatal de Participación Social y Gobernanza
Fuente: Elaboración propia con datos de la Ley.



En ese sentido, si bien tenemos una nueva gama de mecanismos de participación ciudadana habrá que dar seguimiento a las oportunidades que ofrecen para la incidencia pública de los ciudadanos de todas las expresiones políticas a la luz de los cambios referidos, acorde con las experiencias de aplicación en contextos precedentes, y una prospectiva del impacto de creación del órgano rector.

Los instrumentos de participación social reconocidos en 2016 y las novedades de 2019 en Jalisco se observan en el cuadro siguiente: 
Cuadro 1. Mecanismos según las leyes de Participación Ciudadana 2016 y 2019
	Mecanismos en el Código Electoral derogados  (Art. 387 CEYPSEJ)
	Mecanismos según  la LPSyGJ (Art. 30)
	Observaciones

	1. En el Estado de  Jalisco se reconocen  por lo menos​ los  siguientes  instrumentos de  participación social:
	Son mecanismos  de participación  ciudadana y popular en el  Estado de Jalisco: 
	La legislación actual tiene         una redacción abierta,       inclusiva a otros       mecanismos  contemplados en otros       cuerpos normativos. 

	I. Gobierno Abierto
	
	Se deroga para  conformar lo que ahora es una de las tres  políticas de gobernanza:
Gobierno y Cabildo Abierto
Congreso Abierto
Justicia Abierta

	II. Plebiscito
	I.Plebiscito
	

	III. Referéndum
	II. Referéndum
	

	IV. Ratificación Constitucional
	III. Ratificación Constitucional
	

	VI. Iniciativa Popular
VII. Iniciativa Popular Municipal
	IV. Iniciativa Ciudadana
	Se sustituyen la iniciativa  popular y popular  municipal por las  iniciativa ciudadana. Las  limitaciones para la  presentación de  iniciativas ciudadanas se  amplían, abarcando ahora  también:  I. … La materia  económica; III. Leyes de creación de  (...) fideicomisos públicos  del Poder Ejecutivo del  Estado. 

	VII. Presupuesto  participativo 
	VI. Presupuesto  participativo 
	

	
	VII. Ratificación de  mandato
	Se adiciona y queda  sujeta a la aceptación del  funcionario para su  realización. 

	VIII. Revocación de  mandato
	VIII. Revocación de  mandato
	

	
	VIII. Comparecencia Pública
	

	
	X. Proyecto Social
	

	
	XI. Asambleas Ciudadanas
	

	
	XII. Planeación Participativa
	

	
	XIII. Diálogo Colaborativo
	

	IX.Consulta Popular
	XIV. Consulta Popular
	Cuando la consulta sea  convocada por el  Gobierno del Estado o un  municipio, éstos serán los  encargados de la  organización, desarrollo,  cómputo y declaración de  resultados, para lo cual  podrán auxiliarse del  Consejo o del Instituto, previo convenio con este  último. 

	X. Contraloría Social
	XV. Contraloría Social
	

	XI. Cabildo Abierto
	
	Se deroga. Ahora es  política de gobernanza.

	XII. Juntas Municipales
	
	Se deroga

	
	XVI. Colaboración Ciudadana
	Personas habitantes del  estado, de manera  voluntaria, participen en  la ejecución de una obra,  prestación de un servicio  existente, aportando  recursos económicos,  materiales o trabajo  personal en coordinación  con los gobiernos  municipales y/o estatal. 

	2. Ninguno de los  instrumentos de  participación social  podrá utilizarse para  disminuir o revocar  el reconocimiento o  ampliación de  derechos humanos. 
	2. Ninguno de los instrumentos de participación ciudadana y popular puede utilizarse para disminuir o revocar el reconocimiento o ampliación de derechos humanos.
	Antes instrumentos de  participación social, ahora de participación ciudadana y popular.



La actividad ciudadana observada a partir de la entrada en vigor de la reforma Constitucional y Libro Quinto del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisxo del 6 de junio de 2016, se observa en el número de mecanismos de participación social presentados ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco de junio de 2016 a julio de 2017, previo al inicio del Proceso Electoral 2017-2018, se muestra en el cuadro 2.
CUADRO2
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVADOS EN JALISCO
DURANTE EL PERIODO DE JUNIO DE 2016 A OCTUBRE DE 2017
	MECANISMO 
	PRESENTADAS
	PROCEDENTES
	SE ENTIENDE POR DELEGADA A LA AUTORIDAD MUNICIPAL
	DESECHADAS/ SOBRESEÍDAS

	Presupuesto participativo
	5
	5
	
	

	Iniciativa popular
	3
	2
	
	1

	Consulta popular
	3
	2
	
	1

	Consulta popular municipal
	1
	
	1*
	

	Referéndum estatal
	1
	
	
	1

	Revocación de mandato
	31
	
	
	31

	Total
	44
	9
	1
	34


Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco en www.iepcjalisco.org.mx. 
De los cuarenta y cuatro instrumentos de participación social activados por ciudadanos jaliscienses, nueve fueron aprobados e implementados por la autoridad electoral, uno por autoridad municipal y treinta y cuatro fueron desechados o sobreseídos. En el cuadro 3 se presenta un análisis de cada una de las resoluciones emitidas por el organismo público local electoral a fin de advertir las causas de dichos desechamientos.  
CUADRO 3
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DESECHADOS EN JALISCO
DURANTE EL PERIODO DE JUNIO DE 2016 A OCTUBRE DE 2017
	MECANISMO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
	CLAVE ALFANUMÉRICA
	CAUSAL DE IMPROCEDENCIA Y/O DESECHAMIENTO

	Iniciativa popular
	IEPC-MPS-INP-01/2016
	No cumplió con los requisitos de procedencia señalados en el artículo 416 del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, que refiere al 0.1% del total de ciudadanos inscritos en el Listado Nominal del Estado de Jalisco que equivale a 5,391 firmas, siendo validadas por parte de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral únicamente un total de 5,327 firmas.

	Referéndum estatal
	IEPC-MPS-REFE01/2017
	Se presentó de forma extemporánea.

	Revocación del mandato
	IEPC-MPS-RM-01/2017
	Incumplimiento a los requisitos de procedencia, al no acompañar a su solicitud el listado con los nombres, firmas y claves de elector y folios de la credencial para votar de quienes lo respaldan, asimismo, los promoventes no especificaron la causa o causas por las que se solicita el instrumento, las razones y argumentos de su procedencia, así como las pruebas requeridas.

	Revocación del mandato
	IEPC-MPS-RM-02/2017
	Incumplimiento a los requisitos de procedencia, al no acompañar a su solicitud el listado con los nombres, firmas y claves de elector y folios de la credencial para votar de quienes lo respaldan.

	Consulta popular
	IEPC-MPS-CP02/2017
	Los ciudadanos promoventes no señalaron en el formato que contenía las firmas de apoyo ciudadano la referencia clara y precisa del acto concreto y específico objeto de la solicitud, en relación con la pregunta planteada para llevar a cabo la consulta popular. Lo cual no proporcionaba certeza a la autoridad de que las personas que brindaron su apoyo a través de los formatos oficiales, hubieran sido consultadas para otorgar su consentimiento respecto a la pregunta planteada por los solicitantes. 

	Revocación de Mandato 
	IEPC-MPS-RM 03/2017
04/2017
05/2017
06/2017
07/2017
08/2017
09/2017
10/2017
11/2017
12/2017
13/2017
14/2017
15/2017
16/2017
17/2017
18/2017
19/2017
20/2017
21/2017
24/2017

	Se desechan por no reunir el porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, distribuidos en dos terceras partes de la demarcación territorial que corresponda, requisito de procedibilidad indispensable conforme lo establecido en el Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

	Revocación de Mandato
	IEPC-MPS-RM 25/2017
26/2017
27/2017
28/2017
29/2017
30/2017
	Se desechan al actualizarse la causal de improcedencia de extemporaneidad.

	Revocación de Mandato
	IEPC-MPS-RM 31/2017

	Se sobresee en virtud de existir desistimiento por parte del representante común. 


Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco en www.iepcjalisco.org.mx.
El número y las causas de desechamiento hablan de que la ciudadanía requiere un proceso que permita socializar a cabalidad los mecanismos y las formalidades requeridas en los pasos de su promoción, particularmente por lo que ve al número de firmas requeridas para la activarlos.
Cabe destacar que la autoridad electoral local amplió sus procesos de capacitación a diversos actores públicos (medios de comunicación incluidos) y volvió más cercano el acompañamiento a promoventes por parte de la Comisión de Participación Ciudadana al aprobar la Estrategia de Capacitación y Socialización de los Mecanismos de Participación Social del Instituto Electoral y de Participación ciudadana del Estado de Jalisco.[footnoteRef:8] [8: Vease http://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/dictamen_10.pdf] 

Para  julio de 2017, el Instituto Electoral determinó suspender la implementación de los procesos de iniciativa popular, iniciativa popular municipal, presupuesto participativo y consulta popular durante la preparación, desarrollo y culminación del proceso electoral 2017-2018 en Jalisco.[footnoteRef:9]  [9:  IEPC-AGC-052/2017] 

Lo anterior, en atención a las necesidades logísticas que el propio proceso electoral implica, de tal suerte que la estructura organizacional canalizaría sus esfuerzos  prioritariamente a las actividades derivadas del proceso electoral 2017-2018; después del cual no se han presentado solicitudes de nuevos mecanismos. 


3. CONCLUSIONES 
La reforma en materia constitucional de febrero de 2014 estableció la creación de la nueva autoridad electoral nacional, confiriendo a los organismos electorales locales la implementación de los mecanismos de participación ciudadana en la entidades respectivas; Como ha quedado establecido en el presente trabajo, a partir de la reforma publicada el 16 de junio de 2016, se amplió sustancialmente el espectro de instrumentos de participación social -además de los ya contemplados con anterioridad-, con requisitos y umbrales de procedencia significativamente menores, incrementando las posibilidades de incidencia de los distintos actores sociales en los asuntos públicos, así como la resolución de las demandas ciudadanas en nuevos contextos de exigencia. 
en ese sentido, las nuevas disposiciones estatales en materia de participación ciudadana y popular, en vigor a partir del 10 de abril de 2019, estarán bajo tensión en la conformación del Consejo de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza en Jalisco, en cuya integración además de representaciones ciudadanas de prácticamente todos los sectores con carácter honorífico, se incluye la representación del Congreso del Estado a través de su Comisión de Participación Ciudadana, el Comité de Participación Social del Sistema Anticorrupción, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, y la representación del Ejecutivo, a través de la titular de la Secretaría de Participación Ciudadana, con facultades para nombrar al Secretario Técnico del Consejo, a través del cual podría limitar su autonomía e imparcialidad. 
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